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AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 17 de mayo de 2022 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización del empleo temporal. (2022080640)

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros en sesión ordinaria 
celebrada con fecha 12 de mayo de 2022 ha acordado:

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal del 
Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros, en base a lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
integrada por las plazas que se detallan en el Anexo de la presente resolución.

Este proceso de estabilización deberá garantizar, en todo caso, el cumplimiento de libre con-
currencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y de su resolución no podrá resultar, en 
ningún caso, incremento de gasto ni de efectivos.

Personal laboral:

Número total de plazas a estabilizar………………………………………………….77.

 Código Denominación de plaza/puesto Grupo Vacantes Forma de provisión

E001 Auxiliar administrativo (actas y registro) C2 1 Concurso

E002 Auxiliar administrativo  (secretaría) C2 1 Concurso

E003
Auxiliar administrativo (Responsable de 
suministros, compras y retenciones)

C2 1 Concurso

E004 Auxiliar administrativo (tesorería) C2 1 Concurso

E005 Auxiliar administrativo (rentas) C2 1 Concurso

E006
Auxiliar Administrativo (oficina del 
PEPCH)

C2 1 Concurso

E007
Auxiliar administrativo (Cuerpo de 
Guardia)

C2 1 Concurso

E008 Auxiliar Mantenimiento (Policía Local) C2 1 Concurso

E009
Auxiliar de mantenimiento (Encargado/a 
de Servicios Generales)

C2 1 Concurso

E010 Auxiliar control, locución e imagen AP 1 Concurso

E011 Peón de obras AP 3 Concurso

E012 Peón de parques y jardines AP 1 Concurso
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 Código Denominación de plaza/puesto Grupo Vacantes Forma de provisión

E013 Jardinero/a AP 2 Concurso

E014 Limpiador/a AP 7 Concurso

E015 Limpiador/a (limpiador/a- conserje ) C2 2 Concurso

E016
Peón de mantenimiento, parques y 
jardines

AP 1 Concurso

E017 Carpintero/a C2 1 Concurso

E018 Oficial de obras C2 1 Concurso

E019 Cerrajero/a C2 1 Concurso

E020 Electricista C2 1 Concurso

E021 Sepulturero/a AP 1 Concurso

E022 Oficial de mantenimiento Eritas C2 1 Concurso

E023 Oficial mecánico C2 1 Concurso

E024
Oficial de mantenimiento (Instalaciones 
deportivas)

C2 1 Concurso

E025
Oficial de mantenimiento (Centro 
Cultural)

C2 1 Concurso

E026 Oficial de mantenimiento (Pabellón ) AP 1 Concurso

E027
Oficial de mantenimiento
(Encargado de mantenimiento ciudad 
deportiva)

C2 1 Concurso

E028 Oficial de fontanería C2 1 Concurso

E029 Conductor/a C2 1 Concurso

E030 Agente agroforestal C1 1 Concurso

E031 Profesor/a OMIC-EPC A2 2 Concurso

E032
Administrativo/a (Jefe de departamento 
recaudación y asuntos económicos)

C1 1 Concurso

E033 Monitor/a actividades deportivas C1 3 Concurso

E034 Coordinador/a OMIC-EPC A2 1 Concurso

E035 Cámara C2 1 Concurso

E036 Profesor/a escuela de música A2 1 Concurso

E037 Profesor/a escuela de música C1 1 Concurso

E038 Profesor/a de la escuela de música C1 1 Concurso-oposición

E039
Arquitecto/a técnico/a (Jefe/a 
departamento oficina PEPCH)

A2 1 Concurso
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 Código Denominación de plaza/puesto Grupo Vacantes Forma de provisión

E040 Locutor/a redactor/a C1 1 Concurso

E041
Técnico/a de servicios sociales 
(Coordinador/a hogar de mayores)

A2 1 Concurso

E042 Psicólogo/a A1 1 Concurso

E043 Asesor/a jurídico/a A1 1 Concurso

E044 Periodista (Coordinador/a TVJ ) A2 1 Concurso

E045 Redactor/a-locutor/a A2 1 Concurso

E046 Guía de la Oficina de turismo C2 1 Concurso

E047
Técnico/a de relaciones públicas (Jefa de 
la oficina de turismo)

C1 1 Concurso

E048
Técnico/a cultural (Coordinador de la 
Universidad Popular)

A2 1 Concurso

E049
Arquitecto/a técnico (Jefe/a 
departamento de obras)

A2 1 Concurso

E050
Administrativo 
(Jefe/a departamento de rentas)

C1 1 Concurso

E051
Administrativo 
(Jefe/a departamento de registros y 
archivo)

C1 1 Concurso

E052
Administrativo
 (Jefe/a departamento de Actas )

C1 1 Concurso-oposición

E053
Auxiliar administrativo (Jefe/a 
departamento de personal)

C2 1 Concurso

E054 Técnico/a en  comercio A2 1 Concurso

E055 Auxiliar administrativo C2 1 Concurso

E056 Informático/a A2 1 Concurso

E057 Pintor/a AP 2 Concurso

E058 Peón de servicios internos AP 1 Concurso

E059 Bibliotecario/a A2 1 Concurso

E060 Carpintero/a-restaurador/a C2 1 Concurso

E061 Conserje de edificios públicos C2 1 Concurso

E062 Guarda de la dehesa AP 1 Concurso

E063 Técnico/a en publicidad A2 1 Concurso
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Segundo. Publicar las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario 
Oficial de Extremadura antes del día 1 de junio de 2022, conforme a lo establecido en la Ley 
20/2021.

Contra la presente resolución podrá interponer los siguientes recursos:

 a)  Con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de reposición ante la Alcaldía del 
Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la recepción de esta notificación. Si transcurriese un mes desde 
el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido 
resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Badajoz, en el plazo 
de seis meses.

 b)  Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Badajoz, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación del presente decreto. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.”

Lo que se expone al público para general conocimiento.

Jerez de los Caballeros, 17 de mayo de 2022. La Alcaldesa-Presidenta. VIRGINIA BORRALLO 
RUBIO.

• • •
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